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SECCIÓN POLICÍA LOCAL 

DENUNCIA ANTE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL POR POSIBLE INCUMPLIMIENTO 
DE LA NORMATIVA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES DEL AYUNTAMIENTO DE ALBACETE   
SERVICIO DE POLICÍA LOCAL 

 
Fidel MORENO JIMENEZ con DNI 44381010-A y Juan Pedro RODRÍGUEZ MONTORO 
con DNI 7.552.876-K como Delegados de Prevención de Riesgos Laborales del 
Ayuntamiento de Albacete, en representación de la Sección Sindical en el Ayto. de 
Albacete del SPL CLM / CSL,  con domicilio a efectos de notificaciones en C/ Rosario nº 
6, piso 2º puerta 14, 02001 de Albacete, dentro de las funciones que nos competen de 
ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa de 
prevención de riesgos laborales así como en el ejercicio de las funciones y 
derechos sindicales, por medio del presente documento EXPONEN: 

 

En fecha 16 de febrero de 2010, se llevó a cabo la EVALUACIÓN DE RIESGOS DE LAS 
DEPENDENCIAS DE LA JEFATURA DE POLICÍA LOCAL, realizando por parte del 
Servicio de Prevención, la correspondiente Planificación de medidas correctoras con 
las correspondientes fechas de ejecución de las medidas, siendo los plazos 15/05/2010, 
14/07/2010 y 12/10/2010 según la prioridad marcada, además de las acciones continuas, 
siendo el responsable de la ejecución, identificado en el documento, el Intendente Jefe 
(en funciones en ese momento) de la Policía Local, Juan Federico Gómez Navarro.   

Entre otras medidas de Planificación, destacar la IMPLANTACIÓN DE UN PLAN DE 
EMERGENCIA en el centro de trabajo, que incluía las instrucciones a los trabajadores, 
que a día de hoy, más de siete años después se encuentra sin implantar. 

 

 

Otras acciones de participación de los trabajadores en asignación de tareas y 
determinación de equipos de trabajo. 

 

http://www.spl-clm.com/
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OTRAS ACCIONES CORRECTORAS Y PREVENTIVAS de carga mental y origen 
psicosocial, SIN IMPLATAR: 

  

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTOS COMPLETOS: 

 Evaluación de la Jefatura: DOC 01 https://goo.gl/Ez1F5X 

 Planificación Medidas correctoras y preventivas: DOC 02  
https://goo.gl/HVV4cP 

 

http://www.spl-clm.com/
https://goo.gl/Ez1F5X
https://goo.gl/HVV4cP
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Que de estas medidas preventivas del año 2010, se solicitó información sobre el estado 
de implantación las mismas, por parte del Servicio de Policía Local, tal y como dispone el 
Procedimiento de Gestión de la Prevención PGP 02 “PLANIFICACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD PREVENTIVA”, siendo la respuesta del Servicio de Prevención: 

“A fecha actual, no consta en este Servicio comunicación de la implantación de las 
acciones propuestas en el informe de planificación del centro Jefatura de la Policía 
Local, por lo que el SPRL no ha cursado visita de comprobación.” 

 

 Escrito contestación Servicio Prevención: DOC 03 https://goo.gl/qHFVpu 

 

Al día de la fecha de la presente denuncia, no se tiene constancia de comunicación 
alguna por parte del responsable del Servicio de Policía Local de la implantación de las 
acciones propuestas, ni de la fecha de implantación de las mismas o de la posible 
inadecuación de las medidas, siendo la realidad que la mayor parte de las acciones 
propuestas están sin implantar, y a modo de ejemplo por prioridad e importancia, se 
carece de un PLAN DE EMERGENCIAS cuando la fecha de implantación propuesta era 
14/07/2010.  

 

En el mismo sentido la reunión ordinaria del Comité de Seguridad y Salud del 
Ayuntamiento de Albacete de fecha 18 de abril de 2016 se adoptó el acuerdo de aprobar 
la EVALUACIÓN INICIAL DE LOS PUESTOS DE TRABAJO DE POLICÍA LOCAL 
(punto 5 del orden del día de la reunión), realizando por parte del Servicio de Prevención, 
la correspondiente Planificación de medidas correctoras con las correspondientes 
fechas de ejecución de las medidas, siendo los plazos 27/04/2016, 24/07/2016 y 
24/10/2016 según la prioridad marcada, además de las acciones continuas, siendo el 
responsable de la ejecución (identificado en el documento), el Intendente Jefe de la 
Policía Local, Pascual Martínez Cuesta.   

 Evaluación Inicial de los Puestos de Trabajo de PL: DOC 04 https://goo.gl/yybyKS 

 Planificación Medidas correctoras y preventivas: DOC 05 https://goo.gl/FtP134 

Habiendo transcurrido un plazo más que prudencial, no existe constancia que por parte 
del Servicio de Policía Local, se haya comunicado al SPRL las medidas implantadas o la 
posible inadecuación de las medidas propuestas. Estando a día del a fecha la mayor parte 
de las acciones propuestas sin implantar. 

En este caso, a pesar de que por parte de los Delegados de Prevención firmantes se 
registraron escritos  con registro 03616 de fecha 22 de junio de 2016, donde entre otras 
se solicitaba atender las necesidades para la adquisición de pantalones de motorista y 
ciclista con sus correspondientes protecciones y ropa especializada y adaptada. Y escrito 
al Intendente Jefe con registro 03617 de fecha 22 de junio de 2016 para que se nos 
remitiera informe de las actividades preventivas implantadas, así como la fecha de 
realización de cada actividad y el cumplimiento de los plazos establecidos y de forma más 
específica, se detallaran las actuaciones sobre el sistema de comunicaciones, que sigue 

http://www.spl-clm.com/
https://goo.gl/qHFVpu
https://goo.gl/yybyKS
https://goo.gl/FtP134
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teniendo fallos constantes. Escritos, sin contestación alguna y sin atender por parte de la 
Jefatura de la Policía Local. 

 Escrito 03616 entrega medios de protección (cascos y protecciones): DOC 06 
https://goo.gl/P7sUR4 

 Escrito 03617 informe acciones implantadas y comunicaciones: DOC 07 
https://goo.gl/tESvtq 

 

Que ante la falta de contestación de la Jefatura del servicio responsable de los escritos, 
se elevaron los mismos al Comité de Seguridad y Salud de fecha 23 de marzo de 2017 
(puntos 3 y 4 del orden del día), adoptando por unanimidad la decisión de instar al 
Intendente Jefe para que trasladara la información requerida, además de hacer entrega 
de los medios de protección y prendas en las fechas indicadas, así como que diese 
cuenta de las acciones implantadas y especialmente del sistema de comunicaciones.  

 Escrito de requerimiento del Comité al Intendente Policía Local sobre entrega 
medidas de protección (cascos y protecciones motoristas): DOC 08 
https://goo.gl/fvv5z1 

 Escrito de requerimiento del Comité al Intendente Policía Local sobre 
medidas implantadas y sistemas comunicaciones: DOC 09 https://goo.gl/JnfifX 

 

En el siguiente Comité de Seguridad y Salud de fecha 20 de Octubre de 2017, se 
informa por parte del Servicio de Prevención y del Secretario del Comité de Seguridad 
que los requerimientos NO HAN SIDO CONTESTADOS por parte del Intendente Jefe. 

 

Resulta incomprensible que medidas como la dotación de protecciones de codos, 
hombros y espalda para los agentes que conducen motocicletas (medida que consta en la 
pág. 96 de la Planificación), no hayan sido atendidas a pesar de que en el año 2015 se 
adquirieron 100 cazadoras con protecciones y estas se encuentran en el almacén 
desde entonces. 

 

 

http://www.spl-clm.com/
https://goo.gl/P7sUR4
https://goo.gl/tESvtq
https://goo.gl/fvv5z1
https://goo.gl/JnfifX
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Protecciones que al día de la fecha de esta denuncia, todavía están en los almacenes de 
la Jefatura, sin entregar a los agentes, a pesar de la existencia de la medida en la 
Planificación, de los escritos de estos Delegados de Prevención y de la comunicación del 
Comité de Seguridad y Salud. DOC 08 https://goo.gl/fvv5z1 

Del mismo modo los Cascos de Motorista y Ciclista están en su mayoría sin entregar, 
en los almacenes de la Jefatura, a pesar de que en algunos casos los cascos están 
caducados desde hace años. 

 Ver escrito 003546 de fecha 28 de octubre de 2015 solicitando la entrega de 
los cascos y protecciones DOC 10 https://goo.gl/h5nooS   Escrito sin contestar y 
sin atender. 

Algunos de los casco con los que en la actualidad están dotados los motoristas fueron 
entregados en mayo de 2011, hace más de SEIS AÑOS y de forma general tienen CINCO 
AÑOS de antigüedad, (cuando el fabricante recomienda su sustitución entre los 3 y 5 
años), así como el uso continuo de los mismos presentan desperfectos de tal manera que 
NO PROTEGEN LA SEGURIDAD DEL AGENTE EN CONDICIONES ÓPTIMAS, 
ADEMÁS DE NO CUMPLIR LAS INSTRUCCIONES DE USO DEL FABRICANTE. 

 

 

 

Otras de las medidas que definidas en la Planificación de las medidas preventivas 
de la evaluación de riesgos laborales de 25 de abril de 2016, no constando informe 
de su implantación, habiendo pasado más de un año de la fecha prevista en la citada 
Planificación, incumpliendo por tanto el Procedimiento de Gestión de la Prevención PGP 
02 “Planificación de la Actividad Preventiva”, y siendo prioritarias de atender ENTRE 
OTRAS SON: 

 

 

 

 

http://www.spl-clm.com/
https://goo.gl/fvv5z1
https://goo.gl/h5nooS
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Pág. 05 Planificación de la Actividad Preventiva Puestos de Trabajo Agentes PL 

 

 

Pág. 12 Planificación de la Actividad Preventiva Puestos de Trabajo Agentes PL 

 

 

 

 

Pág. 19 Planificación de la Actividad Preventiva Puestos de Trabajo Agentes PL 

 

http://www.spl-clm.com/
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Pág. 91 Planificación de la Actividad Preventiva Puestos de Trabajo Agentes PL  

  

 

 

 

 

Pág. 95 Planificación  

 

 

Pág. 96 Planificación  

 

Pág. 108 Planificación  

 

http://www.spl-clm.com/
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Respecto al cumplimiento, el Procedimiento de Gestión de la Prevención PGP 02 
“PLANIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA” aprobado por el Comité de 
Seguridad y Salud en fecha 11/05/2011:  

 PGP 02: DOC 11 https://goo.gl/8zvSDr 

 

Establece respecto a las responsabilidades en su punto 7: 

Jefatura de Unidad/Servicio. La Jefatura de Unidad y/o Servicio afectado se 
responsabilizará del seguimiento continuo y del control periódico de la planificación, 
así como de la asignación de los medios humanos y materiales y de los recursos 
económicos necesarios para la implantación de las actividades preventivas. Las 
Jefaturas de Unidad y/o Servicio correspondientes deben informar al SPRL de 
las actividades preventivas implantadas, de la fecha de realización y de 
comprobación de cada actividad preventiva, así como de los recursos 
económicos precisos y de la asignación de medios humanos y materiales 
necesarios para su implantación. 
Informarán al SPRL cuando aprecien la posible inadecuación de las 
actividades de prevención a los fines de protección requeridos, a los efectos 
de que éstas puedan ser modificadas, si procede, como consecuencia de los 
controles periódicos establecidos en el artículo 16.2 a) de la LPRL. 

 

Comité de Seguridad y Salud: Los informes de planificación de la actividad 
preventiva emitidos por el SPRL se presentarán en la Secretaría del CSS, para su 
conocimiento por dicho órgano y los efectos que procedan, según acuerdo del 
mismo, con el objeto de evitar posibles desviaciones en su cumplimiento y de 
asegurarse de la efectiva ejecución de las actividades preventivas incluidas 
en la planificación, efectuando para ello un seguimiento continuo de la 
misma. 
 
Delegados/as de Prevención: En virtud del artículo 36.1 de la LPRL, es 
competencia de las Delegadas y Delegados de Prevención ejercer una labor de 
vigilancia y control del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos 
laborales y, por tanto, realizarán un seguimiento continuo y control periódico 
de la planificación de la actividad preventiva. 

 

 

 

En cuanto a la descripción del procedimiento, el PGP 02 establece: 
 
 …//…  

La planificación de la actividad preventiva se regula en el artículo 16.2 b) de la 
LPRL y en los artículos 8 y 9 del RSP. 
 
En virtud del artículo 16.2 b) de la LPRL, si los resultados de la evaluación, prevista 
en el párrafo a) de este mismo precepto, pusieran de manifiesto situaciones de 
riesgo, el Ayuntamiento de Albacete realizará aquellas actividades preventivas 

http://www.spl-clm.com/
https://goo.gl/8zvSDr
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necesarias para eliminar o reducir y controlar tales riesgos. Dichas actividades 
serán objeto de planificación por este Ayuntamiento, incluyendo para cada 
actividad preventiva el plazo para llevarla a cabo, la designación de 
responsables y los recursos humanos y materiales necesarios para su 
ejecución. 
 
El Ayuntamiento de Albacete deberá asegurarse de la efectiva ejecución de 
las actividades preventivas incluidas en la planificación, efectuando para ello 
un seguimiento continuo de la misma. 

…//… 

Las Jefaturas de Unidad y/o Servicio correspondientes deben informar al 
SPRL de las actividades preventivas implantadas, de la fecha de realización 
de cada actividad preventiva, así como de los recursos económicos precisos y de 
la asignación de medios humanos y materiales necesarios para su implantación. 
Dichos informes se archivarán en la carpeta del centro de trabajo correspondiente y 
los datos se introducirán en el apartado de gestión de riesgos de la aplicación 
informática PREVEN Cs/32 referida para cada actividad preventiva, por parte del 
personal del Negociado Administrativo del SPRL, con el objeto de emitir el informe 
de gestión de la planificación de la actividad preventiva de la Unidad o Servicio 
correspondiente, que figura en Anexo 11.1. 
  
En el plazo de un año desde que la Jefatura de Unidad o Servicio 
correspondiente informe al SPRL de la implantación de las actividades 
propuestas en el informe de planificación, el SPRL cursará una visita de 
comprobación al centro de trabajo correspondiente, para la vigilancia de la 
eficacia de dichas actividades preventivas. A dicho efecto, se procederá a la 
convocatoria de las Delegadas/os de Prevención y restantes integrantes del equipo 
planificador, cumplimentando el apartado de comprobación de la eficacia del 
informe de gestión de la planificación de cada actividad preventiva, al que se ha 
hecho referencia en el párrafo anterior, debidamente firmado por el personal 
técnico del SPRL, con el visto bueno de la Jefatura del SPRL. 
 

Por tanto, de la documentación aportada, queda patente que los Delegados de 
Prevención, de acuerdo con los procedimientos de gestión, han realizado su labor de 
seguimiento continuo y control periódico de la planificación de la acción preventiva, 
incluso con mayor diligencia y prudencia de lo debido. 

Del mismo modo queda patente la falta de implicación y el alto grado de incumplimiento 
incluso con cierta temeridad de las acciones planificadas por parte de la Jefatura del 
Servicio; y por otra parte, la falta de autoridad por parte de los órganos del Ayuntamiento, 
que permiten, sin exigir responsabilidad alguna, los constantes incumplimientos, en 
especial por parte del Servicio de Policía Local, existiendo ya en la Inspección de Trabajo 
varios expedientes de requerimiento de otros servicios dependientes de la misma 
Jefatura, como el Depósito Municipal de Vehículos; por cierto también sin contestar ni 
cumplir, que sepamos, por parte de la Jefatura de la Policía Local. 

 Requerimiento de la Inspección por Infracción S/02-001623/17 DOC 12  
https://goo.gl/Yr1ZL2 

http://www.spl-clm.com/
https://goo.gl/Yr1ZL2
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La contestación del Servicio de Prevención, sobre la vigilancia y comprobación de las 
medidas preventivas, es que si el Servicio no emite informe sobre la implantación, según 
el PGP 02 no puede cursar visita de comprobación al centro de trabajo. Lo que conlleva 
un resultado final inaceptable, ya que es imposible verificar la implantación de cualquier 
medida o corrección, al estar supeditado el SPRL a la conveniencia del Servicio evaluado 
de emitir o no el informe preceptivo con la implantación de las medidas propuestas. Lo 
que entendemos como un despropósito, donde es el trabajador finalmente el que queda 
desprotegido y quedando impune cualquier infracción a las normas sobre prevención de 
riesgos. Quedando sin contenido cualquier actuación del SPRL. 

 

Estos incumplimientos sistemáticos todavía resultan más incomprensibles, a la vista del 
PRESUPUESTO INICIAL 2017 del Servicio de Seguridad como por ejemplo, para 
Vestuario de Policía Local de 110.000€, de los cuales al día de la fecha según nuestra 
información existen cerca de 50.000€ todavía disponibles, a la vez de haber realizado 
algunas retenciones de crédito para otra reposición de uniformidad no prioritaria a nuestro 
entender; para Material Técnico 50.000€ o 114.233€ para Material Equipos de Control y 
Otros, así como 180.000€ para la Central de Comunicaciones de los cuales no se ha 
invertido ni comprometido ni un solo euro, con la particularidad que el Ayuntamiento tiene 
disponible un préstamo desde el mes de febrero, al ser una inversión financiada con 
crédito; también la partida de vehículos 50.000€ estaría sin invertir estando en las mismas 
condiciones de crédito que la partida anterior.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo tanto, entendemos que en principio había un presupuesto suficiente para haber 
atendido la mayor parte de las necesidades existentes y haber adoptado la mayor parte 
de las medidas correctoras planificadas para 2016, las cuales llevan más de un año sin 
atender, y en el caso de la planificación de acciones de la Jefatura, desde 2010. 

 

Del mismo modo venimos denunciando ante los órganos correspondientes, el 
incumplimiento de los Procedimientos de Gestión aprobados por el Comité de Seguridad y 
Salud, en relación con la participación y consulta de los Delegados de Prevención y 
Delegados Sindicales en los procesos llevados a cabo por el Servicio de Policía Local, a 

http://www.spl-clm.com/
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pesar de que el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales indica de forma reiterada en 
sus informes la necesidad de participación y consulta de los Delegados de Prevención y 
Delegados Sindicales:  

 
“…entendiendo que debería ser el Servicio de Seguridad o Policía Local de este 
Ayuntamiento junto con la Concejalía de Seguridad y contando con la consulta y 
participación de los Delegados de Prevención, Delegados Sindicales (en el 
sentido de lo indicado en el art. 32 de Acuerdo Marco/Convenio Colectivo, y en el  
art. 22 del Anexo VI destinado a Policía Local, del mismo) y Trabajadores del 
Servicio de Seguridad (Policía Local) de este Ayuntamiento,…” 

 

Así como el artículo 22 (medios materiales) del Anexo VI Policía Local del Acuerdo Marco 
vigente:  

“Para la dotación de material y medios materiales se contará con la representación 
unitaria para el estudio de las necesidades existentes y la planificación de las 
prioridades su asignación, así como la composición y elección de los medios 
materiales y las prendas de uniformidad, todo ello de forma anual, antes de la 
redacción del anteproyecto de presupuestos de material.” 

Según la legislación vigente sobre Prevención de Riesgos Laborales, se reitera la 
necesidad de contar con la participación activa de la representación sindical y con 
los Delegados de Prevención, para la elección de los equipos de trabajo, vestuario, 
EPIS, EPPs, etc…, más allá del simple VB de un pliego ya confeccionado por el Servicio 
Promotor. “La participación de los trabajadores se canalizará a través de sus 
representantes y de la representación especializada que se regula en la Ley 31/1995.” 

 Ver escrito de los Delegados de Prevención que suscriben Código 362235 de 
fecha 02 de noviembre de 2017 en relación con la adquisición de ropa de 
trabajo: DOC 13 https://goo.gl/fMnaZ3 

 

Solo se ha activado el proceso de contratación de los Chalecos de Protección con un 
remanente de crédito existente del año anterior. Proceso que también ha sufrido un 
retraso injustificado ante la falta de los informes preceptivos del Intendente Jefe del 
Servicio de Seguridad, y la dificultad que ha conllevado para  los delegados de prevención 
la participación en los procesos de definición de las características de los equipos de 
trabajo. 

 Ver escrito CONJUNTO delegados de prevención y secciones sindicales de 24 
mayo 2017 sobre la falta de participación en el proceso de los Chalecos de 
Protección. DOC 14 https://goo.gl/cCRj6a 

 

 Ver también escrito CONJUNTO 00048 de fecha 03 de febrero de 2015, solicitando 
la participación de los representantes de los trabajadores en la Comisión Técnica 
de Medios Materiales en Policía Local, SIN CONTESTAR NI ATENDER. DOC 15 
https://goo.gl/fUy5u1 

http://www.spl-clm.com/
https://goo.gl/fMnaZ3
https://goo.gl/cCRj6a
https://goo.gl/fUy5u1
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De estos hechos podemos CONCLUIR Y DENUNCIAR, los incumplimientos de sus 
obligaciones por parte de la Jefatura de la Policía Local respecto a la implantación de las 
medidas correctoras y preventivas establecidas en la Planificación, resultantes de la 
evaluación de riesgos laborales, a pesar de contar con disponibilidad presupuestaria para 
atender la mayor parte de las necesidades existente, así como la falta de priorización del 
gasto y la inversión en equipos de trabajo, uniformidad y ropa de trabajo y otros medios 
materiales. 

El incumplimiento por parte de los Servicios y Órganos competentes del Ayuntamiento de 
Albacete en sus obligaciones de llevar a cabo los controles y comprobaciones de la 
implantación de las medidas correctoras y preventivas establecidas en la planificación y 
normativa de prevención de riesgos laborales, a pesar de las denuncias de los Delegados 
de Prevención. 

El incumplimiento por parte del Servicio de Policía Local de los Procedimientos de Gestión 
aprobados por el Comité de Seguridad y Salud, en relación con la participación y consulta 
de los Delegados de Prevención y Delegados Sindicales, a pesar de que el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales indica de forma reiterada en sus informes la necesidad 
de participación y consulta de los Delegados de Prevención y Delegados Sindicales 

Tales hechos pudieran ser constitutivos de infracción en materia de prevención de riesgos 
laborales. 

Teniendo en cuenta además que la primera evaluación y planificación data de febrero de 
2010, habiendo transcurrido por tanto más de SIETE años sin haberse llevado a cabo ni la 
implantación, ni la comprobación. 

Que de forma reiterada se vienen incumpliendo las medidas preventivas con el alcance y 
contenido en las evaluaciones y su planificación, por parte de la Jefatura del Servicio de 
Policía Local. 

 

En base a lo que SOLICITAMOS: 

1. La intervención de la INSPECCIÓN DE TRABAJO para que tras los trámites y 
conductos que considere oportunos pueda proceder a la comprobación de los hechos 
denunciados y tome las medidas necesarias para garantizar el derecho a la protección 
eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo, frente a los riesgos laborales, 
reconocido en el art. 14 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

2. Que por parte de la INSPECCIÓN DE TRABAJO se puedan determinar las posibles 
infracciones a la normativa de Prevención de Riesgos Laborales. 

3. Y que de forma inmediata REQUIERA al Ayuntamiento de Albacete, para que a la 
mayor brevedad y dentro de la responsabilidad de cada servicio se lleven a cabo las 
acciones preventivas establecidas en las Planificaciones, tanto de la Evaluación de la 
Jefatura del año 2010, como en la de los Puestos de Trabajo de la Policía Local del 
año 2016. Que estos procesos se lleven a cabo en cumplimiento del PGP 02. 

4. Y especialmente, por su relevancia e importancia, respecto a la implantación de un 
PLAN DE EMERGENCIAS; las relativas al SISTEMA DE COMUNICACIONES; la 

http://www.spl-clm.com/
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entrega inmediata a los motoristas de las protecciones de espalda, hombro y codo, 
casos de motorista y ciclista, adquiridos en el 2015 y que en la actualidad de forma 
inconprensible se encuentra en el almacen de la Jefatura de la Policía Local; las 
relativas al sistema de comunicaciones; y al inicio de los procesos de adquisición de 
prendas de abrigo y pantalones de motorista con sus protecciones y de ciclista 
adaptados. Aquellas medidas de participación en la determinación de las tareas y 
grupos de trabajo, todo ello contando con los Delegados de Prevención, sin restar 
importancia al resto de acciones preventivas planificadas que deberán ser implantadas 
con el alcance alcance y contenido en las evaluaciones y su planificación.  

5. Que la disponibilidad del presupuesto económico disponible del Servicio de Policía 
Local se derive a atender de forma prioritaria el cumplimiento de las medidas 
correctoras y de prevención dispuestas en como resultado de la Evaluación de 
Riesgos, en orden de prioridad indicado en la Planificación. 

6. Que se lleven a cabo las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento del 
Procedimientos de Gestión de la Prevención 25 “Equipos de protección individual y 
ropa de trabajo” (PGP 25) aprobados por el Comité de Seguridad y Salud, respecto a 
que el servicio promotor (en este caso el de Policía Local), siguiendo las pautas 
generales, convoque a los Delegados de Prevención para determinar la priorización de 
los equipos de protección individual y ropa de trabajo, a recibir en cada servicio, así 
como la fijación de sus características y la posterior comprobación de las muestras 
remitidas y la determinación de la solvencia técnica de las ofertas. Y tras la fase de 
entrega se compruebe  que el material se corresponde con el pliego de características 
técnicas y la legislación correspondiente, levantando acta de las reuniones celebradas 
conforme a los modelos indicados en el anexo del PGP 25, dando respuesta a lo 
establecido en el artículo 22 (medios materiales) del Anexo VI Policía Local del 
Acuerdo Marco vigente: “Para la dotación de material y medios materiales se contará 
con la representación unitaria para el estudio de las necesidades existentes y la 
planificación de las prioridades su asignación, así como la composición y elección 
de los medios materiales y las prendas de uniformidad, todo ello de forma anual, 
antes de la redacción del anteproyecto de presupuestos de material.” 

7. Todo ello independientemente de las responsabilidades administrativas y/o judiciales 
que se pudiera derivar de estos graves incumplimientos. 

 

Quedando a su disposición, reciban un cordial saludo. 

 

 

Albacete a 03 de noviembre de 2017 

 

 

 

Delegados de Prevención Sección Sindical SPL C-LM / CSL 
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RELACIÓN DE DOCUMENTOS ADJUNTOS: 

 

 DOC 01 Evaluación de la Jefatura: https://goo.gl/Ez1F5X 

 DOC 02 Planificación Medidas correctoras y preventivas:  https://goo.gl/HVV4cP 

 DOC 03 Escrito contestación Servicio Prevención: https://goo.gl/qHFVpu 

 DOC 04 Evaluación Inicial de los Puestos de Trabajo de PL: https://goo.gl/yybyKS 

 DOC 05 Planificación Medidas correctoras y preventivas: https://goo.gl/FtP134 

 DOC 06 Escrito 03616 entrega medios de protección (cascos y protecciones): 
https://goo.gl/P7sUR4 

 DOC 07 Escrito 03617 informe acciones implantadas y comunicaciones: 

https://goo.gl/tESvtq 

 DOC 08 Escrito de requerimiento del Comité al Intendente Policía Local sobre 
entrega medidas de protección (cascos y protecciones motoristas): 
https://goo.gl/fvv5z1 

 DOC 09 Escrito de requerimiento del Comité al Intendente Policía Local sobre 
medidas implantadas y sistemas comunicaciones: https://goo.gl/JnfifX 

 DOC 10 Escrito 003546 de fecha 28 de octubre de 2015 solicitando la entrega de 

los cascos y protecciones https://goo.gl/h5nooS   Escrito sin contestar y sin atender. 

 DOC 11 PGP 02 “PLANIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA”: 

https://goo.gl/8zvSDr 

 DOC 12 Requerimiento de la Inspección por Infracción S/02-001623/17  

https://goo.gl/Yr1ZL2 

 DOC 13 Escrito de los Delegados de Prevención que suscriben Código 362235 
de fecha 02 de noviembre de 2017 en relación con la adquisición de ropa de 
trabajo: https://goo.gl/fMnaZ3 

 DOC 14 Escrito CONJUNTO delegados de prevención y secciones sindicales de 
24 mayo 2017 sobre la falta de participación en el proceso de los Chalecos de 
Protección. https://goo.gl/cCRj6a 

 DOC 15 Escrito CONJUNTO 000448 de fecha 03 de febrero de 2015, solicitando la 

participación de los representantes de los trabajadores en la Comisión Técnica de 

Medios Materiales en Policía Local, SIN CONTESTAR NI ATENDER. 

https://goo.gl/fUy5u1 
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